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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 025/93.

Saltillo, Coah., a 24 de junio de 1993.

C. Licenciado

BIBIANO BERLANGA CASTRO

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO.

P r e s e n t e.-

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política del Estado, así como en los artículos 1, 2, 3, 15, 21 apartado B, 28, 50, 51 y 52 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se examinaron los elementos contenidos en el expediente CDHEC/057/92 relativo a la queja presentada por la ciudadana Guadalupe Alvarez de Sifuentes por presuntas violaciones a los derechos humanos de su hijo Osvaldo Sifuentes Alvarez, y vistos lo siguientes:

I. HECHOS.

Con fecha 11 de diciembre de 1992, la ciudadana Guadalupe Alvarez de Sifuentes compareció ante la Comisión de Derechos Humanos de Coahuila para denunciar hechos presuntamente violatorios a los derechos humanos de su hijo Osvaldo Sifuentes Alvarez, imputables a elementos  de la Policía Preventiva Municipal de Saltillo, Coahuila.

En su queja, la señora Alvarez de Sifuentes señala, entre otras cosas, que:

(Transcripción literal)

“...Elementos de la Policía Municipal de esta ciudad que tripulaban las patrullas 14 y 2 lesionaron a mi hijo Osvaldo Sifuentes Alvarez...

La Comisión de Derechos Humanos procedió a solicitar información sobre los hechos motivo de la queja al Presidente Municipal de Saltillo, ocupándose el Secretario del Ayuntamiento de dar respuesta al requerimiento.

También se recabaron diversos informes sobre la averiguación previa iniciada en relación a los hechos que motivaron la presente queja, así como otros complementarios. El último de éstos se recibió el día 21 de mayo de 1993.

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen:

a).- La queja presentada por la señora Guadalupe Alvarez de Sifuentes.

b).- El informe rendido por el Secretario del Ayuntamiento de Saltillo.

c).- El parte informativo número 2977/992 rendido por el Director de Seguridad Pública Municipal y por los oficiales de la Policía Municipal Víctor Hernández Cardona y Salvador Ortíz Ramírez.

d).- El informe rendido a esta Comisión por el Visitador General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en relación a la averiguación previa 1904/92, que integra el Agente Investigador del Ministerio Público de la Tercera Agencia.

e).- La declaración del agraviado directo Osvaldo Sifuentes Alvarez, rendida el 4 de febrero de 1993 ante la Primera Visitaduría de esta Comisión.

f).- La declaración rendida ante la Primera Visitaduría de esta Comisión por la ciudadana Rosa María Chávez de Luna.

g).- La información remitida a esta Comisión por el Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, comandante Ricardo Coss Mireles, mediante el oficio 040/93.

h).-Copia de la averiguación previa instruida en contra de Víctor Hernández Cardona y Jesús Salvador Ortíz Ramírez, por los delitos de lesiones y abuso de autoridad cometidos en perjuicio de Osvaldo Sifuentes Alvarez, la cual fue recibida en la Comisión el 6 de mayo de 1993, y

i).- La documental enviada vía fax, el 21 de mayo de 1993, por el Visitador General de la Procuraduría, en la cual se señala que el Ministerio Público ejercitó acción penal contra Jesús Salvador Ortíz Ramírez y Víctor Hernández Cardona, por considerarlos presuntos responsables de los delitos de abuso de autoridad y lesiones en perjuicio de Osvaldo Sifuentes Alvarez.

III. SITUACIÓN JURÍDICA.

De las constancias que integran el expediente a estudio se puede establecer que el agraviado directo, Osvaldo Sifuentes Alvarez, fue detenido el 9 de diciembre de 1992 por elementos de la Policía Municipal de Saltillo que tripulaban la patrulla número 14.

En su oficio 4/93 de fecha 8 de enero de 1993, el ciudadano Secretario del Ayuntamiento de Saltillo manifestó:

(Transcripción literal)

...Hago referencia a su oficio número PV-110-92 de fecha 23 de diciembre de 1992 relativo a la queja que se dice presentó Guadalupe Alvarez de Sifuentes a nombre de su hijo Osvaldo Sifuentes Alvarez y en donde en forma errónea y con una ligereza que no nos explicamos señala que Policías Municipales golpearon y detuvieron en forma arbitraria al joven Osvaldo Sifuentes Alvarez.

Atendiendo a su solicitud debo informarles que entre las 18:30 y las 19:00 horas del 9 de diciembre de 1992 el C. Osvaldo Sifuentes Alvarez quien manifestó tener 20 años de edad se encontraba en estado de ebriedad ingiriendo bebidas embriagantes en la vía pública en Escobedo y Callejón de Miraflores en compañía de otras personas, junto a un automóvil con las portezuelas abiertas y con el estéreo a todo volumen, atendiendo la queja de los vecinos, elementos de la policía municipal acudieron a ese lugar para evitar violaciones al Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de este Municipio, y al exhortar a los infractores a que dejaran de ingerir bebidas alcohólicas en la vía pública fueron agredidos por los infractores particularmente por el joven Osvaldo Sifuentes Alvarez.

Los policías municipales repelieron la agresión con base en lo dispuesto por el artículo 55 fracción séptima del Código Municipal y lograron detener al C. Osvaldo Sifuentes Alvarez a quien trasladaron ante el Juez Calificador quien lo turnó a la Tercera Agencia del Ministerio Público correspondiente  la que fijó al detenido una fianza de 500 mil pesos dentro de la averiguación previa penal número 1904.

De los hechos anteriores no se desprende ninguna actuación arbitraria como la que indebidamente se les atribuye prejuzgando sin haber llevado ninguna investigación...

A fojas 15 del expediente a estudio se encuentra el parte informativo 2077/992 suscrito por los oficiales de la Policía Preventiva Municipal Víctor Hernández Cardona y Salvador Ortíz Ramírez. El parte establece que el 9 de diciembre de 1992, SINDO aproximadamente las 18:40 horas, al encontrase los oficiales realizando el servicio de vigilancia a bordo de la patrulla número 14, les ordenaron por la radio que se trasladaran al cruzamiento de la calle Escobedo y Callejón de Miraflores, donde un grupo de personas ingería bebidas embriagantes en la vía pública. En el escrito se asienta que:

(Transcripción literal)

...al llegar a dicho lugar se encontraba un vehículo automóvil, marca Volkswagen, modelo 1978, con placas de circulación número EUE-1476 con las puertas abiertas y con el estéreo a todo volumen y arriba y alrededor se encontraban un grupo de personas ingiriendo bebidas embriagantes por lo que al descender los suscritos de la unidad les comunicamos que se retiraran de dicho lugar fue cuando las personas nos agredieron físicamente a Jesús Salvador Ortíz Ramírez con un golpe en el labio aflojándosele una pieza dental y al Oficial Víctor Hernández Cardona con un golpe en el pómulo izquierdo no siendo dictaminados por la doctora ya que se negó a ello.

Logrando en ese momento de la agresión la detención del C. Osvaldo Sifuentes Alvarez de 20 años de edad, con domicilio en Callejón Miraflores número 555 de la Zona Centro, mismo que en compañía de sus amigos rompieron el vidrio lateral derecho y el parabrisas de la unidad 14 por lo que lo trasladamos a los separos de esta Delegación Municipal a disposición del Juez Calificador para ser turnado a la autoridad correspondiente por: resistencia al arraigo, agresión física a oficiales, daños a la unidad 14, ingerir bebidas embriagantes en la vía pública...

Mediante el oficio 2077/992, el Delegado Municipal de Policía y Tránsito puso a disposición del Agente del Ministerio Público del Fuero Común de la Tercera Agencia Investigadora a Osvaldo Sifuentes Alvarez, tomando como fundamento para turnarlo el parte informativo a que hemos hecho referencia. Esto lo hizo no obstante que el citado parte señala que Osvaldo Sifuentes Alvarez fue puesto a disposición del Juez Calificador, quien en todo caso sería la autoridad competente para consignarlo de Ministerio Público, de acuerdo al artículo 19 del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo.

En el informe rendido a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila por el Procurador General de Justicia, se establece fehacientemente que el día 10 de diciembre de 1992, la señora Guadalupe Alvarez de Sifuentes presentó denuncia en la Tercera Agencia Investigadora del Ministerio Público, en contra de los elementos de la Policía Preventiva Municipal que lesionaron a su hijo Osvaldo Sifuentes Alvarez. La denuncia dio origen a la averiguación previa 1904-992.

El médico forense adscrito a la Dirección de Policía Judicial y Servicios Periciales examinó a Osvaldo Sifuentes Alvarez. En el dictamen expedido el 10 de diciembre de 1992, asentó que presentaba lesiones visibles, siendo éstas:

...Presenta eritema en toda la superficie facial. Esquimosis y edema en región frontal derecha e izquierda región molar derecha e izquierda, dorso nasal, esquimosis en tórax anterior y tórax posterior, en cara anterior de pierna derecha, recientes escoriaciones y esquimosis en ambas muñecas, las lesiones antes descritas son de las que por su naturaleza no ponen en peligro la vida y tardan menos de 15 días en sanar...

La averiguación previa derivada de los hechos aquí denunciados, se integró con la declaración del agraviado directo Osvaldo Sifuentes Alvarez y los testigos Alma Rosa Chávez Cevallos, Olga Leticia Avalos Juárez, Jesús Cipriano Avalos Juárez, Víctor Hernández Cardona y la de Jesús Salvador Ortíz Ramírez.

Es importante señalar que el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal, ejercitó acción penal en contra de Jesús Salvador Ortíz Ramírez y Víctor Hernández Cardona, por considerarlos presuntos responsables de los delitos de lesiones y abuso de autoridad.

IV. OBSERVACIONES.

Del análisis de las evidencias contenidas en el expediente en estudio, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila advierte que en la detención de Osvaldo Sifuentes Alvarez existieron transgresiones a la Ley que, efectivamente, violaron sus derechos humanos.

Si bien es cierto que el día de los hechos Osvaldo Sifuentes Alvarez se encontraba consumiendo bebidas embriagantes en la vía pública, lo que constituye una falta contra el bienestar colectivo, de conformidad con el artículo 6 fracción II del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad para el municipio de Saltillo, también es cierto que en el último párrafo del artículo 19 la Constitución de la República establece que:

...Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución en las cárceles, son abusos, que serán corregidos por las leyes y reprimidas por las autoridades...

Como se puede observar, el referido numeral no faculta a ninguna autoridad para inferir maltrato intencional a cualesquier persona durante la detención, aún cuando éstas sean presuntas responsables de la comisión de un delito o de una falta a los Reglamentos de Policía.

En el caso que nos ocupa queda establecido que Osvaldo Sifuentes Alvarez fue maltratado al momento de su detención, como lo establece el dictamen del médico forense adscrito a la Dirección de Policía Judicial Servicios Periciales.

Ahora bien, debe establecerse también, que el procedimiento posterior a la detención de Osvaldo Sifuentes Alvarez contrarió el contenido de los artículos 12, 13, 19, 20 y demás relativos del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del municipio de Saltillo. El Juez Calificador, no el Delegado Municipal de Policía y Tránsito, debió haber sido quien pusiera a disposición del Ministerio Público a Sifuentes Alvarez, como lo establece el artículo 19 del reglamento en mención. Al tomarse indebidamente esa atribución, el Delegado Municipal de Policía y Tránsito violó los derechos humanos de Sifuentes Alvarez, por no sujetarse a las formalidades que la ley establece, como lo señala el párrafo segundo del artículo 14 constitucional.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado considera que el servicio de seguridad pública es uno de los más importantes entre los que prestan autoridades federales, estatales y municipales, toda vez que tiene por objeto posibilitar el pleno goce de las garantías individuales y sociales, la paz, la tranquilidad y el orden público y prevenir la comisión de un delito y las violación de las leyes. Pero es indispensable que la actividad de los organismos encargados de velar por la seguridad pública se apegue estrictamente a derecho.

La Comisión de Derechos Humanos de Coahuila ve con preocupación el aumento del número  de casos de abusos cometidos por los cuerpos policíacos municipales en varias partes de la entidad.

La frecuencia de tales abusos, en los que la brutalidad policíaca ocupa un lugar muy alto en la estadística, deben ser causa de alerta para las autoridades de los 38 ayuntamientos coahuilenses. La necesidad de vigilar más de cerca la actuación de los miembros de las Policías Municipales, debiera ser una tarea prioritaria de quienes tienen el alto honor de gobernar a un municipio, pues en tanto que los cuerpos policíacos no sean organismos en los que los ciudadanos depositen su confianza, será nulo todo esfuerzo para velar por la seguridad pública.

Por todo lo antes expuesto, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite hacer a Usted, señor Presidente Municipal de Saltillo, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES.

Primera.- Se inicie un procedimiento administrativo para determinar las responsabilidades de los servidores públicos de la Delegación de Policía, Tránsito Municipal, que pusieron a disposición del Agente del Ministerio Público Investigador a Osvaldo Sifuentes Alvarez, contraviniendo lo establecido en el artículo 19 del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo.

Segunda.- No obstante que el Ministerio Público ya ejercitó la acción penal contra los presuntos responsables de las lesiones cometidas en perjuicio de Osvaldo Sifuentes Alvarez, debe iniciarse un procedimiento administrativo para determinar las responsabilidades de esa naturaleza en que hubieran incurrido otros servidores públicos que intervinieron en el operativo en que resultó lesionado el ciudadano Sifuentes Alvarez.

Tercera.- En virtud de que el Ministerio Público ejercitó acción penal en contra de los Policías Municipales Víctor Hernández Cardona y Jesús Salvador Ortíz Ramírez, deberá de suspenderse a estos elementos en el ejercicio de sus funciones, hasta en tanto la autoridad judicial resuelva en definitiva el expediente relativo.

Cuarta.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a esta notificación. Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de las recomendaciones se envíen a esta Comisión Estatal dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de las mismas.

   La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente recomendación n fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano.
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